
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, octubre ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICADO No. 2021-00179-00, LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL de  SAMUEL 
ARTURO MORENO RAMOS contra  YENNY ESMERALDA MAHECHA RAMÍREZ.  

 
 
 

Visto el informe de Secretaría que antecede y por ser procedente, se DISPONE:  
 
 
1º.  Rechazar la demanda de la referencia, toda vez que la misma no fue 
subsanada.  
 
2º. Como quiera que la demanda fue allegada virtualmente, no es procedente su 

devolución a la parte interesada.  
 
3º. Por Secretaría procédase al cierre del expediente digital.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

ADRIANA CONSUELO FORERO LEAL 

 

 


